
¿INFORME DE GERENTE 

Guayaquil, Febrero del 2000 

SEÑORES 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
COMPAÑIA HIPERTEK S.A. 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

En mí calidad de Gerente, de la compañía cumpliendo lo dispuesto en la Ley de Compañias 
y en los Estatutos Sociales, por medio de la presente, pongo en su consideración los Estados 
Financieros de la Compañía HIPERTEK S.A., correspondiente al Ejercicio Económico de 
1.999, los mismos que fiieron debidamente revisados y aprobados por la JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

Los Estados Financieros no arrojan Utilidad alguna, debido a que la misma ha estado sin 
movimiento alguno. Esperando que el ejercicio económico siguiente sea más beneficioso 
para la compañía. 

 


